
EXPEDIENTE: A/SER-048214/2025 Unidad administrativa: ACT.CONTRAT. (D.G.INF.)

O R D E N

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

D I S P O N G O

BASE IMPONIBLE 10 % IVA TOTAL
CONTRATO 

INICIAL 30.055.929,18 € 3.005.592,92 € 33.061.522,10 €

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público.

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de Servicios denominado: 
“TRANSPORTE ESCOLAR PARA LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS 
DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES DE LA
COMUNIDAD DE MADRID PARA LOS CURSOS 2026/2027, 2027/2028 Y 2028/2029 (CÓDIGO:
PLURIANUAL-26)”, promovido por la Dirección General de Infraestructuras y Servicios, cuyo 
importe total asciende a:

justificándose su necesidad por los siguientes motivos:

Cumplir lo dispuesto en el artículo 82.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación
y el artículo 2 de la Orden de la Consejería de Educación 3793/2005, de 21 de julio, por la que se 
regula el servicio de transporte escolar en los centros docentes públicos de la Consejería de
Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad de Madrid.

Nº Orden: 5984/2025

FECHA: a fecha de la firma

EL  CON SEJERO DE E DUC A C IÓN ,  C IE NCI A Y U NIVERS ID ADE S,
(P .D O rd e n 3 65/ 20 24,  d e 1 3  d e fe br e ro  BOC M 2 0 f e b re ro)  

EL  DIRECTOR GE NER AL DE IN FR AESTR UCTUR A S Y  SER VICIOS

Fdo:  I g nac io  G arc ía  Ro dr í g uez

Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
CIENCIA Y UNIVERSIDADES
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Ref: 69/517583.9/25

Firmado digitalmente por: GARCÍA RODRÍGUEZ IGNACIO
Fecha: 2025.12.17 13:52

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la 
firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se 
ha ocultado el código que permitiría comprobar el original
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